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Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986) y correrción de errores (<<Boletín Olicial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción [II 96 91 0573 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

Advertencia: Potencia máxíma:25 W. Separación de canales
adyacentes: 25 KHz. Modulación: Frecuencia. Banda utilizable: 146
149.9/150.05-156,7625/156,8375-174 MHz.

y para que sUl~ta los efectos previstos en el artí~ulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordcnal..-ión de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19),expído el -presente
certificado.

Madrid, 4 de dicíemhre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, .Javier Nadal Ariño.

número 112. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dI.' desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Orden¡icióndc
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi~

vos y sistemas aquc se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de ((Eurocomunicación y Control. Sociedad Anónima», con
domicilio sociafen Alcorcón, Valdemorillo Nav., 8-9, Ventorro Cano,
código po'tal 28925,

Esta Din.'cción General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
cíón al:Mudem Para R.T.C. (V.21, V.22. V.23), marca «Ecsa», modelo
CJ~L13.,con la inscripción E96 910588, que se inserta corno anexo a la
presente Resolución.

En i..'umplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la o~tcnctón del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Lomercializadores que otorgara la Admi
nistración de Telecomunícaciones.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
.-\ri1"lO.

ANEXO

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletln Oficíal del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de (<lBM, España», con domicilio soctal 'en Madrid, Santa
Hortensia, 26-28, código postal 28002-

> Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certifi-tado de acepta·
ción a la Tarjeta Interfaz X.25 (Cajeros tipo 4738), marca «IBM»,
modelo 4738-3130, con la inscripción E 9691 0600, que seinserta corno
anexo a la presente Resolución. '

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores qtie otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de diciembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de J8 de diciembre, de 01:denación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivQs:, y sistemas a
quc se refiere el al1ículo 29 de dicho texto legal, f1probado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado 'de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 (Cajeros tipo 4738).
Fabricado por: 18M, en Reino Unido.
Marca: «IBM».
Modelo: 4738/3130.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 164911991, de 8 dc noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado>. del 20), Yanexos (<<Boletín Oficial del Estado del 22), (NET-2).

Con la inscripción [II 96 91 0600 I
y ~Iazo de validez hasta el 30 de noviembre de JQ96.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 2Q de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bolctin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid. 5 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariiio.

por el c-umplimiento de la normativa siguiente:

RESOLUCION de 5 dedicíembre de 1991, de la Dirección
GeNeral de Telecomunicaciol/es, por la que se otorga el
cerl{licado de aceplación a la Ta¡:h'ta In/e/faz X.25 (Cajl!
ros tipo 4731), marca (dBA/H, modelo 4731-3130.

Con la inscripción [I] 96 91 0588 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica.
ciones (<<Bol~tín Oficial del, ES,tado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los termmos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 5 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecom~ni,
caciones, Javier Nadal Arino.

Como consecuencía del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolctín Oficial del Estado»
nlimero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia dc dBM, España». con domicilio social en Madrid, Santa>
Hortensia, 26-28. código postal 28002,

Esta Dirección General ha resucito otorgar el ccnificado de acepta~

ción ala Taljeta . Interfaz X.25 (Cajeros tipo 4731). marca <dBM»,
modelo 4731+3130. con la inscripción E 9691 0599, que se inserta como
anexo a la presentt:' Resolución.

En cumplimiefltodelo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre~

lo 1066/1989. de 28 de agosto, la validel de dicho certificado queda
condkionadaa la obtención del número dc inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará la Admj·
nistr<lrlón de Tclc('omunicarioncs.

Re:¡l, Decreto 1532/1989. de 1 de diciembre (<<Boletln Oficial del
Estado>. del 19).

3849

Equipo: Modem para R.T.C. (V.2I. V.22, V.23).
Fabricado por: «Eurocomunicación y Control, Sociedad Anónima»,

en España.
Marra; «(Ecsa».
Modelo: CH:23.

Certificado de aceptación

En virtud de loestableddo en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31! 1987, de 18 de diciembre, de Ordenadón de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de scptiembre)~se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

RESOLUC/ON de 5 de diciembre de 199/, de la Dirección
General de Te1ecomunicaciones, por la que se otorga el
cer!~ficado de aceptación a la Tarjeta Inte/faz ,:\".25 (Caje
ros tipo 4738), marca «IBM», mode/() 4738-3/JO,

RESOLUC10N de 5 de dicicmbrefle /991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la qUl'S(, otorga el
cert~/Jcado de aceptación al,l1odem para R.T.C (V.21,
1'.22, V23). marca «(Ecsm). modelo CJ-F23.

3847

3848

Como 'Consecuencia del expediente inroado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, dc 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado>.

Madrid, 5 de diciembre de 199L-El Director general, Javier Nadal
Ariño.
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Madrid, 5de diciembre de 1991..-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «<Boletín Oficial del EstadO})
numero 212. de- S de septiembre), por el que se aprut~ba el Reglamento
de dcsarroHodcJa Ley 3l/J987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dícho texto legal. a
instancia de (-(18M. España», con domicilio social en Madrid, Santa
H-orl~nsia, 26~28" código pOstal 28001.

Esta Direcci?l1 General ha resucIto otorgar eJ certificado de acepta
ción a la Tarjeta Interfaz X.25 (Cajeros tipo 4739), marca (<lBM}),
ll1oddü4739-3130. con la inscripción E 9691 0601, que se inset1a como
anexo a la pre.senlc Resolución. .

Encumphmicnto de lo previsto en el articulo 18.2 del Rcal DC,"Tc·
to I066/1989~ de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada ala obtenóón del número de inscripción en el Registro de
Imporhldoft's, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgara la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación 'del Real
lA'C1"eto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)}
numero 212, de 5 de septiembre). por c1que se aprueba el Reglamento
de desarrollo dc-la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tekcomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos.) sistemas a que se .refiere el arH(.:ulo 29 de dicho texto legal, a
IJ1stanóa de «IBM Espana». con domicilio social en Madrid. Santa
Horttnsia. 26-281 código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el ceniJicado dc aeepta~
civn ~l la Tmjeta: Interfaz X.25 (Ordenador PS. tipo 8530), marca «IB~b,
modelo 8530;0617. con la inscripción E 96 91 0611, que se inserta como
anexo a 1<1 presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066jI9K9; 4('28 de agosto, la validCl. de dicho certificado queda
condkionada ala obtenóón del número de inscripción en el Registro de
lmportadorL's, -'fabricantes o Comercializadores que otorgara la Admi-
nistración de Telecomunicaciones. ~

Madrid, 5 de- diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arii\o.

RESOLUC/ON de 5 de diciembre de /99/, de la Dirección
(Jellfral de Telecomunicaciones, por la que se otOl:r:a el
certijicado de aceptacióll a la Tarjeta Inte¡la= X.25 (Caje·
ros tipo 4739), marca j<!BAb). modelo 4739-31JO.

RESOLUCION dc 5 de diciembre de /991, 'de la Dirección
General de TelcevHlunh'('u';olles, por la que' se olorga el
cerlijh:adQ de u(('JllaciÓfl a la Tarjeta Interfaz X25 (Orde
nador JlS, tipo 8530), marca «[BAh). modelo 8530/0617.

3851

3852

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se rcficreel articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
[)ccreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5de septiembre). se emite por la Dirección General de
Tdccomunicacíones el presente certiiicado de aceptación, para el

Equipo: hrjeta Interfaz X.2~ (Cajeros tipo 4739).
Fabricado por: 18M, en Reino Unido.
Marca: «18M».
Modelo: 4739/3130.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991. de 8 de noviembre (<<Boletin Oiicial del
Estado» del 20) Yanexos (<<Boletín Oiieial del Estado del 22), (NET-2).

Con la inscripción (Ij96 91 0601 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley3lji987.dcl8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certiftcadO.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariúo.

RESOLUCION de 5 de dIciemhre de 1991. de la Dm.'cáJn
General de Telecomullicaciones, por la que se otorga el
certUicadv de aceptación a la T(lJjeta ¡merla;; X25 (Orde>
nadar j)S, tipo 7542), marca '<1B.+!>,. modelo 7542-3lJO.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicaciófl del Real
DeeTeto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba d Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. dc Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. ciÁspositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «IBM, Espana», con domicilio social en Madrid. Santa
Hortensia, 26-28. código postal 28002,

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta
ción a la Tarjeta Interfaz X.25 (Ordenador PS. tipo 7542). marca «18M»,
modelo 7542-3130, con la inscripción E 96910603, quese inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Dccrc·
to 1066/1989, de 28 de agosto. la valiqez de dicho emiiicado queda
condICIOnada a la obtención dcl número de inscrípciónen el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comcreializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariüo. -

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, disposili\os y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial de! [st¿ldQ)}
número 212, de 5 de septiembre}, se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptacion, para el

Equípo: Tarjeta Interfaz X.2~ (Ordenador 1'8, tipo 7~42).
Fabricado por: IBM, en Reino Unido.
Marca: «IBM».
Modelo: 7~42/3130.

por el cumplimiento de la normativa slguientt·;

Real Decreto 1649/1991. de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
EstadO)} del 20} y ancxos (<<Boletín Oficial del Estado del ~2), (NET-2).

Con la inscripÓón W96 91 060J I
y plazo dc validez hasta el 30 de noviembrc de ! 996.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 3!/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «((Boletín Oficial del Estado}) número .103, del 191 expido el
presente certificado.

Madnd. 5 dc diciembre dt· 1991.-El DIft,{'tor gCflenlL Janl'l Nadal
Ariílo.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclccomunica·
tiones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (,.Boletín Oiidal del Estado»
númcro 212, de 5 de septiembre). se c'mÜc por la Dirección General de
Tc1l:('omunícacióncs el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 (Cajeros tipo 4731).
F:lbricado por: 18M, en Reino Unido.
Marca: «18M».
Modelo: 4731/3130.

; por el curnplímicnto de la normativa siguil'nlc:

Real Decreto 1649il991, de 8dc no\ícmbn.' («Boklín Ofu.:ial del
Estado)} del 20) Y anexos (<<Boletin Oficial del Estado del 22), (NET-2).

Con la inscripción lE I 96 91 0~99 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996_

Y para que surta los efectos previstos en el artíl'ulo 2iJ de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tdccomunica
ciones '((BoIctín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el
prescnte certificado.

Madrid, 5 de diciembre de 19YL-EI Director generaL Javier Nadal
Ariúo.
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